
Página | 1 

Al contestar cite Radicado 2025-3-002410-032072 Id: 639931
Folios: 1 Fecha: 28-10-2025 15:01:25
Anexos: 1 Documentos electrónicos, 
Remitente: DIRECCION DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA
Destinatario: 

_______________________________________________________________________
Ministerio del Interior – Sede Correspondencia
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46, Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: (+57) 601 242 7400 - Línea Gratuita: (+57) 01 8000 91 04 03
servicioalciudadano@mininterior.gov.co
www.mininterior.gov.co

MEMORANDO

Bogotá, D.C. 

Para: Hernando Escobar, líder del grupo de Actuaciones administrativas, entes de control y 
asuntos legislativos del área jurídica de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa

De: Alfonso Enrique Jiménez Echeverría Subdirector Técnico Dirección de la Autoridad 
Nacional de Consulta Previa 

Asunto: Traslado de expediente del recurso de reposición en subsidio de apelación contra la 
Resolución No. ST – – 0999 de 14 de julio de 2025. 

Reciba cordial saludo, 

En atención a la solicitud presentada mediante radicado ControlDoc No. 2025-1-002410-058906 Id 
Control: 580392 del 23 de julio de 2025, por la señora ANA PATRICIA JULIO GORDO en calidad de 
Representante Legal CONSEJO COMUNITARIO AFRO VERDE, quien elevó recurso de reposición 
en subsidio de apelación contra de la Resolución No. ST-0999 de 14 de julio de 2025, procedemos 
a dar traslado del presente expediente. 

Lo anterior, obedece a las competencias dadas a la Dirección por el decreto 2353 de 2019 Artículo 
4, numeral 13, sustituyendo artículo 16 del Decreto 2893 de 2011, modificado por el Decreto 1140 
de 2018, en la que le otorga al despacho del director la función de resolver en segunda instancia los 
recursos que se interpongan contra los actos administrativos proferidos por las Subdirecciones de 
esta Autoridad. 

En ese sentido, adjuntamos los correspondientes insumos del presente trámite administrativo.

Atentamente,

Anexos: 
- Resolución No. ST- 0999 de 14 de julio de 2025
- Recurso de reposición en subsidio de apelación 
- RESOLUCIÓN NÚMERO ST – 1658 DE 10 DE OCT 2025

Elaboró: Simón Latorre - Grupo de Actuaciones Administrativas
Aprobó: Alfonso Jiménez - Subdirector técnico DANCP
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